
DECRETO

ARTICULO 1º) No ha lugar al veto impuesto por el Departamento Ejecutivo al
Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 1534/97.-

ARTICULO 2º) Considérase en plena vigencia, en todos sus términos, la ordenanza Nº
1534/97.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Junio 12 de 1997.-

Registrada bajo el número: 0015/97.-


